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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Organismo de Protección dei Medio Ambiente (11) 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ J, 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Cosechas o productos agrícolas brutos 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: D-Limoneno; exención de las 
tolerancias (3 páginas) 

6. Descripción dei contenido: El Organismo propone que se establezca la exención dei 
requisito de la tolerancia para residuos de D-Limoneno cuando se use como ingrediente 
inerte (disolvente, aroma) en las fórmulas de plaguicidas aplicadas a los cultivos o a 
productos agrícolas en bruto después de la recolección. 

7. Objetivo y razón de ser: Sanidad 

8. Documentos pertinentes: 59 FR 8581, 23 de febrero de 1994; 40 CFR Parte 180. 
Una vez aprobado el texto se publicará en el Federal Register 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 25 de marzo de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


